
Sexto aniversario del Ministerio de Ambiente

El sexto aniversario del Ministerio de Ambiente llega en medio de un período crítico, no solo
para la sociedad panameña, sino para todos los países del orbe porque se ha vivido en una
situación de pandemia durante todo el 2020 y lo que va del año en curso. Han cambiado todas
las iniciativas de políticas en los diferentes campos para generar nuevas urgencias que han sido
puestas en los primeros lugares de las agendas de cualquier gestión gubernamental.

En este contexto, las circunstancias que caracterizan la realidad ambiental no han cambiado y,
por el contrario, sus indicadores han obligado a la institución a redoblar esfuerzos, no obstante,
los peligros en que se han visto involucrados quienes desarrollan sus tareas para proteger los
recursos naturales del país y evitar la degradación, la contaminación y aquellos efectos de los
eventos extremos, por mencionar algunos.

El Ministerio de Ambiente es consciente de los retos que implica el desarrollo de sus tareas en
medio de estos tiempos que impone el coronavirus. Hemos dado nuestra cuota de sacrificio con
la pérdida dolorosa para todos de personal técnico y con unidades que se han visto afectadas
con la morbilidad. Estos hechos coyunturales nos han impulsado en medio del luto para
continuar con responsabilidad en el impulso de la política ambiental.

El trabajo ha implicado alcanzar metas relacionadas con la modernización de la normativa, que
incluye por ejemplo ampliar la gobernanza para alcanzar la participación de múltiples sectores
de la sociedad civil, las comunidades rurales e indígenas en la discusión de decisiones que han
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de transformar el sustrato legal. Además, se ha ampliado el perímetro global de las áreas
protegidas y se han formulado nuevas opciones para el ecoturismo.

El cambio climático es siempre un riesgo por tanto que sus consecuencias se han sentido y han
afectado importantes regiones productivas. Las tormentas ETA e IOTA llenaron de luto y
obligaron a los servicios de emergencia a destinar recursos para reconstruir infraestructura vial,
puentes, hogares y plantaciones que cumplen un papel para la preservación de la seguridad
alimentaria.

Nos satisface que, al llegar al sexto aniversario del Ministerio de Ambiente, este 25 de marzo, la
institución haya podido incluir varias de sus líneas estratégicas en los planes de desarrollo de la
actual administración y recibido, por tanto, la reafirmación de su importancia para el progreso
socioeconómico del país y el avance de una ciudadanía que es consciente de la necesidad de
incluir acciones para preservar el ambiente con sus tareas cotidianas.

Es digno de reconocer en esta significativa fecha, el papel que han venido desempeñando los
colaboradores de todos los niveles de la institución y cuyo resultado se palpa por una sólida
misión que es digna de orgullo y satisfacción en estos momentos cruciales. A todos ellos, el
reconocimiento profundo por su lucha diaria en beneficio de un mejor ambiente para todos los
panameños.


